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ffilnstituto de
l,a Propiedad HONDURAS

Uña verdadéra Prop¡edad para €l Puablo

AvIso DE coNcURso PÚBUco NAcIoNAL
REPUBI.ICA DE HONDURAS

1. El INSÍITUTO DE LA PROPIEDAD inv¡ta a las empresas interesadas en participar en la Concurso Público Nac¡onal
No. CPN-lP-002-2022 a presentar ofertas selladas pa ra la "LEVANfAMIENTO Y CONFORM acrór,¡ o¡ a¡sr or
DATOS DE LA RE D VIAL A NIVEI. NACIONAI. PARA EI. INSTIT DE LA PROPIEDAD".

2. El financiam¡ento para la realización del proceso proviene de fondos propios del lnst¡tuto y cualquier otra
fuente de financ¡am¡ento d¡sponible.

3. El Concurso se efectuará conforme a los proced¡mientos de Concurso Públ¡co Nac¡onal (CPN) establecidos en
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adqu¡rir los documentos del presente Concurso, por un valor no reembolsable de L

0.00, mediante solicitud escrita (física) presentada en el DeDortomento de Adauisic¡ones. lnstituto de la
Prop¡edad, segundo n¡vel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico GubernamentalJosé Cecil¡o del Valle, Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Franc¡sco Morazán. De igual manera, podrán ser examinados
en la página web www.honducomoras.qob.hn del Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del
Estado de Honduras (HonduCompras). La solicitud deberé indicar además el nombre comp¡eto y número de
¡dent¡ficación de la persona que entregará la oferta en físico el día programado para su recepción y apertura.

se hará un registro de las solic¡tudes recibidas en forma escrita (física), a fin de de.jar constanc¡a de los datos
de la persona a quien deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o
aclarac¡ón (es), entre otros, que surian del m¡smo. No se considerará n¡ngún documento base del Concurso
que no haya sido obtenido d¡rectamente del lnstituto de la Propiedad y no se env¡aran enmiendas o
aclaraciones a n¡ngún oferente que no esté ¡nscr¡to en el reg¡stro oficial de participantes.

6. Las ofertas deberán presentarse de manera física en sobres separados, cerrados, firmados y sellados,
adjuntando la documentación obligatoria legaltécnica y la oferta económ¡ca a más tardar el viernes nueve (09)
de diciembre de dos mil ve¡ntidós (2022) a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones del
séptimo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Tegucigálpa, municipio
del Distr¡to Central, departamento de Francisco Morazán; y su apertura el mismo viernes nueve (09) de
diciembre de dos milveintidós (2022)a las diez de la mañana (10:OO a.m.), en el salón de reuniones del séptimo
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nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Guberna l, José Cec¡l¡o del Valle, Tegucigalpa, mun¡cipio del D¡str¡to
Central, departamento de Franc¡sco Morazá
asistir en la dirección citada.

encia de los representantes de los oferentes que deseen I
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Centro Cívico Gubernamental,
Cuerpo Baio B y C, Teguc¡gatpa M.D.C.
Honduras

cptr¡-lp-002-2022 "ttvtlr¡teMltttto v co¡¡ronrvhclóN or glst o¡ oatos ot rA Rto vlat e NtveL N¡c¡oNeL pen¡
ET INSTITUTO DE TA PROPIEDAD".
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